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AUTORIZA PROCEDENCIA DE TRATO 
DIRECTO CON PROVEEDOR QUE INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 258/2018. 
ARICA, 26 de junio de 2018. 

VISTOS: 

El DFL N° 1/19.653, del año 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la Administración 
del Estado; el DFL N° 1/19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, Secretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración 
Regional; la Ley N° 21.053 de Presupuesto del Sector Público para el año 2018; la Ley N° 
19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado; Ley N° 19.886 sobre contratos administrativos 
de suministro y prestación de servicios y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo 
N°  250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; las facultades que me confiere el DFL N° 22 
del año 1959 de Interior; la resolución N°1.600 de la Contraloría General de la República, 
de 30 de octubre del año 2008, y las facultades que me otorga el Decreto N° 432, de 
fecha 11 de marzo del 2018, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Fondo Organización Regional de 
Acción Social (ORASMI), es aquel fondo anual aprobado por la ley de presupuesto 
destinado a personas naturales que se encuentren en situación o condición de 
vulnerabilidad social. 

Que, se hizo necesario adquirir: 1 
MAQUINA OSTER MODEL 1 y 2 MAQUINAS OSTER PRO POWER, a beneficio de doña 
ANGÉLICA MARÍA APAZ HUANGA, Cédula Nacional de Identidad N° 13.007.917-2. 

Que, de acuerdo a la cotización entregada 
por el proveedor, la adquisición de este bien asciende a la suma de $280.700 (doscientos 
ochenta mil setecientos pesos), IVA incluido. 

Que, los artículos 8 letra h) de la Ley N° 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios 
y 10 N°  8 de su Reglamento, autorizan proceder mediante trato directo en caso que las 
contrataciones sean iguales o inferiores a 10 UTM, tal como ocurre en la especie. 

Que, en relación a lo mencionado 
precedentemente, se hizo necesaria la adquisición del bien mueble descrito 
anteriormente, todo esto para ir en ayuda de la beneficiaria individualizada anteriormente, 
resultaba, pues, desproporcionado acudir a un proceso de evaluación de ofertas teniendo 
presente el bajo monto de la contratación. 

Que, habiéndose verificado la 
disponibilidad presupuestaria, 
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RESUELVO: 

1°.- Autorizase la procedencia del trato directo 
con el proveedor COMERCIAL PICHARA SPA, RUT: 78.737.870-6, con domicilio en calle 
18 de septiembre N°299 - Anca, para la adquisición de una 1 MAQUINA OSTER MODEL 
1 y 2 MAQUINAS OSTER PRO POWER, según la cotización del proveedor, de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 8 letra h) de la Ley N° 19 886 de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y 10 N° 8 de su 
Reglamento, que autorizan proceder mediante trato directo en caso que las 
contrataciones sean iguales o inferiores a 10 UTM, tal como ocurre en la especie. 

2°.- De acuerdo a la información 
proporcionada por el oferente, el monto de esta contratación asciende a la suma total de 
$280.700 (doscientos ochenta mil setecientos pesos), IVA incluido, la orden de compra 
correspondiente es parte integrante de esta resolución. 

3°.- Impútese el gasto a la partida 
correspondiente del presupuesto de la Gobernación Provincial de Anca, año 2018. 

AVP/C 
DiStabirdon: 

Depto. de Adm. y Finanzas. GPA. 
Depto. Juridico, GPA. 
Ofidna Panes. GPA. 
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